
En el Consultorio Jurídico del Magister Gabriel García Correa, ubicado en las calles Gabino Rivadeneira y 24 
de Mayo de la ciudad de Macas, a los 05 días del mes de enero de 2018, en compañía del señor FAREZ 
CAICEDO JHON MARLEY, Gerente de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESOLAR E INSTITUCIONAL 
SANGAYSCHOOL S.A., comparece por una parte en calidad de CEDENTES: Los cónyuges MÉNDEZ 
MOROCHO DIXON ALBERTO y PADILU QUISÑA ALEXANDRA MARIBEL, y por otra parte en calidad de 
CESIONARIA: La señorita RIOS NAULA MAYRA ELIZABETH. Los comparecientes declaran que son 
ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados y soltera en su orden, domiciliados en la parroquia 
Macas, cantón Morona, provincia de Morona Santiago, capaces ante la Ley para obligarse y contratar 
libremente, en tal virtud; expresan su voluntad de efectuar éste Acato Societario al tenor de las siguientes 
clausulas: 

PRIMERA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Antecedentes.- Los cónyuges MÉNDEZ MOROCHO DIXON ALBERTO y PADILLA QUISÑA 
ALEXANDRA MARIBEL, son propietarios de 80 ACCIONES en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESOUR 
E INSTITUCIONAL SANGAYSCHOOL S.A., signada con el Expediente: 702393. domiciliada en la 
Parroquia Macas, Cantón Morona, provincia de Morona Santiago, constituida jurídicamente mediante escritura 
pública otorgada ante la Doctora Claudia Calle Cabrera, Notaría primera del cantón Morona, el 24 de abril de 
2015, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Morona, bajo el número 13, Repertorio 
número 65, el 5 de mayo de 2015. 

SEGUNDA: Objeto del acto.- Los cónyuges MÉNDEZ MOROCHO DIXON ALBERTO y PADILLA QUISÑA 
ALEXANDRA MARIBEL, ejerciendo derecho que le otorga en el Art. 191 de la Ley de Compañías, en 
concordancia con el Art 14 del estatuto vigente de la mencionada sociedad; CEDEN: 80 Acciones del valor 
especifico de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, es decir el total de sus acciones y 
derechos que lo poseen en la prenombrada compañía, a favor del la segunda compareciente 
CESIONARIA: RIOS NAULA MAYRA ELIZABETH. 

TERCERA: Fonmalidades Administrativas y Legaies.- En virtud de lo estipulado en las cláusulas 
precedentes y, en mi condición de Gerente de la prenombrada compañía, dando cumplimiento a lo 
establecido en los Arts. 189 y 21 de la Ley de Compañías, informo a la Superintendencia de Compañías que 
hoy 05 de Enero de 2018, se procedió a registrar en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía, la 
cesión que se deja especificada para los fines administrativos y de Ley correspondientes. 

CUARTA: Aceptación.- Las partes declaran estar plenamente de acuerdo en cada una de las estipulaciones 
constantes en este documento, el mismo que luego de haber sido leído en alta y clara voz a los 
comparecientes estos; haciéndolas suyas se ratifican en el total de su contenido y, para su validez legal 
firman en unidad de acto los intervinientes y el Abogado que da fe del acto. 

CESIONARIA: 

E-mail: gabo_6021@hotmail.com 
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